
De: 

Otorgado Por: 

A Favor De: 

El 

Parroquia: 

Cuantia: 

Do. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA ” 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA, HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDC 
JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHD 
CIA. LIDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA 
LTDA. 

101 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354.556,00 

Av. de Los Shyns N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262. 02 2266291 

correo electronico: notaria Bnotariaquito.com  



  

D.O. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA Y 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA, LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA. 
LTDA. 

01 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354,556,00 

QUITO, A 01 DE JULIO DEL 2014 

 



RAZÓN: 
FACTURA No.002-001-0005453 

EL NOTARIO; 

“. 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

FECHA: 

OTORGADA EL 01 DE JULIO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

170726378-4 ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA CEDENTE 
170383262-4 MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES CEDENTE 
1792093112001 AHDI CIA. LTDA. CESIONARIA 
1792167159001 INADEDAN CIA. LTDA. CESIONARIA 
170439330-3 EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD $ 354.556,00 

DI: 04 COPIAS 

D.O.



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA. 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES"ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA, Y EL SEÑOR MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

AFAVOR DE LOS SEÑORES ADRIA! 

SpuarDo JAVIER PÉREZ DARQUEA 

   

    

  

A HOYOS SANTACOLOMA, SEÑOR 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA, Y. 

    

    

  

  
          

LA COMPAÑÍA. DAN CIA. LTDA. e 
A As 

d ¿  CUANTÍ: 4.556,00 
ñ : 

y] E 

e A E Hor 
o A 

PRIM A RA 
dee E ARÍA | o A [DEL As a 

CANTÓN QUÍ IMPARES P RA ANGELA 
, MARÍA HO' LOMA, [ARTÍN FELIPE 

CHIRIBOGA CH P EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO MINA, El OTRA PARTE 
COMPARECEN:Al O , CASADA, EL 
SEÑOR EDUARDO ), “LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LIDA. REPRESEI LA SEÑORA ADRIANA 
HOYOS SANTACOLOMA, CONF DEMUESTRA CON EL DOCUMENTO 
HABILITANTE QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, Y LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA., REPRESENTADA OR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, CONFORME SE ACREDITA CON EL HABITANTE QUE 

SE AGREGA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE



    

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI LA NOTARIA SEJAGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON 
'ARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

ÁINADOS QUE FUERON 
s PARADA, DE QUE CEN AL OTORGA) 

< 'ACCIÓN, AMENA JEMOR REVERENEL, 

       

   
  

  

  
  

  

SOLICITAN QUE ELEVE.A; ESCRITURA 

RESENTA! |R LITER, ¡BE 

be 
' Ñ , y AL 

LA 

CELEBRACIÓ! ESE PÚl ECEN: UNO 

PUNTO UN 'ANG o! lA, CASADA 

CON EL SEÑO! P QUIEN TAMBIÉN 

COMPARECE ' QUIEN PARA 

EFECTOS DE ALA CEDENTE, Y, 

UNO PUNTO DOS.- ! (OS SANTACOLOMA, 

CASADA, EL SEÑO JAVI QUEA, CASADO; LA 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LIDA., RE DA POR SU GERENTE GENERAL LA 

SEÑORA ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, Y LA COMPAÑÍA INADEDAN 

CIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE TANTO POS 

 



    

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZAF Ta 
QUITO - ECUADOR! 

SUS PROPIOS DERECHOS ASÍ COMO POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) ALBREU S.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE El NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EL SEIS DE JUNIO: DE, MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL El ONCE DE JULIO DE MIL 

  
LA SIGUIENTE MANERA. TRES PUNTO 'UNO.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y UNA (134.731) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD 

VALORADAS EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA 

HOYOS SANTACOLOMA. TRES PUNTO DOS.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS (131.186) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS 

EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA. TRES PUNTO TRES.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA TRANSFIERE SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTE 

: (63.820) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS EN UN DÓLAR 

CADA UNA A BAVOR DE LA COM AÑÍA AHDI CIA. LIDA. TRES PUNTO 

CUA O | SEÑORA ANGELA HOYOS SANTACOLOMA 

  

       
   

    

  

  

    
    AÑÍA AHCORP 

DETALLA EN EL 

PARTICIPACIÓ 
ECUADOR CIA 
CUADRO SIGUIENTE: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

socios a dl y CAPITAL VALOR TOTAL 
3 FARNCIPACIÓNE 

Adriana Hoyos Santacoloma 489.290 489.290. USD 489.290. 

Eduardo Javier Pérez Darquea 344.704 364.704 USD 364.704 
Gloria Santacoloma Villegas 354.689 354,689 USD 354,689 

AHDI CIA, LIDA.. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA, LTDA. 24819 24819 USD 24.819 
TOTAL 1.297.322 1.297.322 | USD 1.297.322        



  
—
 

        

     

DRA, GABRIELA CADENA LO; 
QUITO - ECUADOR No tay 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: USTED SEÑORA NOTARIA 

AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUESLOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES [MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

JE LA PRESENTE 

VISTOS EN LA 

CN. 00%,-OS Ue? 

   



    
  

DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    dd 
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ec. | 34 
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REPÚBLICA: DEL! ECUADOR 

  

EMABODA CHAVES 

ue 
APO y Moa is LE PACA. RCA, AO 7 ArELLCOS y ESA DE CIUDADANA. e 
uds rEcRA DESIRE Garro 20201 
Prepa acercó E 

  

   
RAZON CERTIFICO GLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA CEL DOCUMENTO QUE AWTECZDE El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR ELINTERESADO EN cnc VTILIES). HABIENDO ARG=11230 UNA IGUAL EN EL LO DE LA NOTARIA TRISES MÁ SEGUNDA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDEMA LA LEY, 

QUITO. A. CL CE pub 

   

    

  

ran ccscucón do 

      

  

A 
CERTÍFICADO DE Voración: 
LESIONES SECOS 250 

1707263784 
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RAZON: CERTIFICO QLE La PRESEN DEL DOCUMENTO QUE AYTECEDS E. PRESENTADO POR El INTERESADO EN ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA 16 LO DE LÁ NOTARÍ 
  

        

Mn ARÍEOGA CHAVES MARTIN PELIPE 
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ARELDOS y sc Chiisoca SO 
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A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1703832624 

  

   

  

ES FIEL FOTOCOPIA MSHO QUE ME FUE £iAl.. .FOJAS) EN EL PROTOCO: 
  

     1 'SESIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A Al CARGO CONFORME LO CRIEMA LA LEY. LEY. 

LAS.



     

   

JDADAN TA 
OLOMA. ADRIANS 

    

CUATORIANA tb Vea vEdRE 
ASADO, EDUARDO JAVIER PEREZ DERQUEA 
SECUNDARIA GUEHACER. AONERTICOS 

  

2 HOYAS 
SANTACILOMA 

3 3008/2005 

    

      
A E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
020 nrcciomsseccionares 14500014 

. 1707258354 as led 
HOYOS SANTACOLOMA ADRIANA 

Pnmona 
PROV, Encunscarción 
curo ifaquIrO 

1 
2 caen Zona 

  

RAZON: CERTÍFICO OLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE AN"ECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN sunno, FOJAS) ÚTILES). MABIENDO ARCHIVADO Na IGUAL EN EL PROTOCO. LO DE LA NOTARIA TRISESMA SEGUNDA ACTUALMENTE AMI CARGO CONFORME LO 08): .     

      

 



  

  

lo 1704393303 

    ECUATORiONDARaNes 1 Esti 

  

ADRIANA HOYOS 5 
SUFERIDE EMPLEADO PRINODO 

AE 

  

REPÓNLICA DEL EOMSEJO NACION 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LECCIONES SECCIONALES 2-1EB:20 
1033 - 0055 1704393303 
MERO DE SERIICAGO, PROA 

PEREZ DARQUEA EDUJARDO JAVIER 

  

E 
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casó Zona 

RAZON CERTEICO QUE LA PRESEMIE ES FIEL For CEL SOCIO DUE AVEO: e ue AE ESA Soo SEOINDRACTOANENTEA Ml AAN 

    

  

   

    

        

 



  

   
      

Señora 
Adriana EE Santacoloma 

  

Por la presente cómunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHIDI CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía "para un período estatutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la :representación legal, judicial y 
A q 

/AHDI CIA LTDA, se mediante Pública otorgada ante el Notaria. 

A a Y 

  

Comesta fecha queda iñscrit el presente clocumento 

sn ALL.    



    
RAZON. CERTIFICO QUE LA FRESEV 
DeL DOCUMENTO CUE AY7ECESS 
PRESENTADO POR El INTERE: 
ÚTIL(ES), HABIENDO ARCANADO UNA ISA EN El PROTOCO» 
LO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGLADA ACTUALMENTE A MI 

MO QUE ME FUE 
   

 



Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad 

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estarutario de cinco años. 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

  

CC. 170439330-3



usRtgistro Mercantil de Quito. 
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO —, SS 
EA CDAS QUO QUEDA NO Es ACTO CONAÑÍO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 m7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: s 20/12/1013 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: MECO 

y LEGTRQE co BRO DE NOMBRAMIENTOS 

NOMBRAMIENTO DE 
JUNTA GENERAL DE 

A 11/2013, 
xl 13 
¡ADEDÁN CÍA, 

  

  

  

CUALQUIER NN INODACIOÓ Taro, | DETA- PRESENTE RAZÓN, (AIDA. 
LAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN, MO SON 1ÓS PARA LA VALIDEZ DEL, DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR! ENTE. 
A > 

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) 

     

  

      

    
DE DICIEMBRE DE2013 

Nós, 

N2 399150 _., 

IE Po      OR ELA, UTILES) HABIENDO 200. LO DE LA NOTARIA TñrSES CARGO CONFORME LO O:



  

  

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELAZ, ¿E 
COMPAÑÍA , 

AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de mayo de 2014, a las 16h00, en el 

domicilio social de la Compañía ubicada en la calle San José s/n y San Camilo, se 

  

reúnen los socios de la Compañía señores: Sra. Adriana Hoyos Santacoloma, Sra. 

Angela María Hoyos Santacoloma, Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea, Gloria 

Santacoloma Villegas. Encontrándose reunido y representado el cien por ciento del 

capital social. de la compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal. 

La presente junta será presidida por el señor Eduardo Javier Pérez Darquea en su 

calidad de Presidente de la compañía, y como Secretaria Ad-hoc actuará la señora 

Adriana Hoyos Santacoloma, y tendrá como objeto resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de la señora Angela María Hoyos 
Santacoloma. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 

punto acordado. Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 

capital social de la Compañía, la Junta General resuelve: 

UNO.- Por decisión unánime de la Junta General, se decide autorizar la cesión de 

participaciones por parte de la socia señora Angela María Hoyos Santacoloma en 

calidad de cedente a favor de los señores Adriana Hoyos Santacoloma, Eduardo Javier 

Pérez Darquea, la compañía AHD! CIA. LTDA., y la compañía INADEDAN CIA. LTDA. El



número de participaciones, monto y proporción que se autoriza ceder es el que a 

continuación se detalla: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. Valor de 
Participacione | c/participaci 

s ón 
Angela María Hoyos Adriana Hoyos Santacoloma 134.731 USD 1 
Santacoloma 

Angela María Hoyos Eduardo Javier Pérez 131.186 USDA 
Santacoloma Darquea 
Angela María Hoyos AHDI CIA. LTDA. 63.820 USDA 

Santacoloma 

Angela María Hoyos INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 USDA 
Santacoloma       
  

DOS.- Finalmente, y considerando la transferencia de participaciones autorizada por 

esta junta la totalidad del capital social consiente en que el capital de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

socios No, DE CAPITAL VALOR TOTAL 
PARTICIPACIONES. PARTICIPACIONES. 

Adriana Hoyos 489.290 489.290 USD 489.290 
Santacoloma 

Eduardo Javier Pérez 364.704 364,704 USD 364.704 
Darquea 

Gloria Santacoloma 354.689 354.689 USD 354.689 
Villegas 
AHDICIA. LTDA. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 24.819 USD 24.819 

TOTAL 1.297.322 1.297.322 USD 1.297.322 
  

Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta. 

  

 



  

unanimidad del capital social de la compañía. Para constancia suscriben el acta todos 

los socios asistentes. Firman: 

e 

iltsiena: dia, Ye Va 
Sra. Adriana Hoyos Santacoloma Sra. la Hoyos Sahtacoloma 

Socia Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Socia 

  

y) lic La, 
Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea Sra. Gloria Santacoloma 
Presidente de lá Junta Socia 

Presidente de la compañía 
Socio 

 



    

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADO POR ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA Y MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A 

FAVOR DE ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO JAVIER 

PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA. - DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A PRIMERO (01) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  

S 

[Notaria 32/



  

  
  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 
de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 
ANONIMA DENOMINADA ALBREU S.A., otorgada ante mí el seis 

de junio de mil novecientos noventa ¡ seis, he tomado nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
LOS SEÑORES ANGELA MARIA HOYOS SANTACOLOMA Y 
EL SEÑOR MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A FAVOR 
DE LOS SEÑORES ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, 
EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LTDA, Y LA COMPAÑÍA INADENAN CIA. LTDA. 

conforme consta del testimonio que antecedo.- Guayaquil, uno de 
agosto del dos mil catorce.- 

Alb. EDUARDO FALOUEZ AYALA 
NEVrA Re     UNEN A tal



  

.¿ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 48601 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NÚMERO DE REPERTORIO: 31516 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cartón de Calidad en que Estada Civil 

Domicilio comparece 
1704393303 PEREZDARQUEA — | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO JAVIER 
1707263784 HOYOS Quito CEDENTE Casado 

o SANTACOLOMA. 
ANGELA MARIA 

1792167159001 — | INADEDAN CIA. Quito CESIONARIO No Aplica 
LTDA. 

1792093112001 — | AHDICIA.LTDA | Quito CESIONARIO No Aplica 
1707258354 HOYOS Quito CESIONARIO Casado 

SANTACOLOMA 
hon ADRIANA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 01/07/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor. 
    Capital 1297322,00       

Página 1 de 2 
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De: 

Otorgado Por: 

A Favor De: 

El 

Parroquia: 

Cuantia: 

Do. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA ” 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA, HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDC 
JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHD 
CIA. LIDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA 
LTDA. 

101 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354.556,00 

Av. de Los Shyns N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262. 02 2266291 

correo electronico: notaria Bnotariaquito.com  



  

D.O. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA Y 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA, LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA. 
LTDA. 

01 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354,556,00 

QUITO, A 01 DE JULIO DEL 2014 

 



RAZÓN: 
FACTURA No.002-001-0005453 

EL NOTARIO; 

“. 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

FECHA: 

OTORGADA EL 01 DE JULIO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

170726378-4 ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA CEDENTE 
170383262-4 MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES CEDENTE 
1792093112001 AHDI CIA. LTDA. CESIONARIA 
1792167159001 INADEDAN CIA. LTDA. CESIONARIA 
170439330-3 EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD $ 354.556,00 

DI: 04 COPIAS 

D.O.



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA. 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES"ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA, Y EL SEÑOR MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

AFAVOR DE LOS SEÑORES ADRIA! 

SpuarDo JAVIER PÉREZ DARQUEA 

   

    

  

A HOYOS SANTACOLOMA, SEÑOR 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA, Y. 

    

    

  

  
          

LA COMPAÑÍA. DAN CIA. LTDA. e 
A As 

d ¿  CUANTÍ: 4.556,00 
ñ : 

y] E 

e A E Hor 
o A 

PRIM A RA 
dee E ARÍA | o A [DEL As a 

CANTÓN QUÍ IMPARES P RA ANGELA 
, MARÍA HO' LOMA, [ARTÍN FELIPE 

CHIRIBOGA CH P EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO MINA, El OTRA PARTE 
COMPARECEN:Al O , CASADA, EL 
SEÑOR EDUARDO ), “LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LIDA. REPRESEI LA SEÑORA ADRIANA 
HOYOS SANTACOLOMA, CONF DEMUESTRA CON EL DOCUMENTO 
HABILITANTE QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, Y LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA., REPRESENTADA OR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, CONFORME SE ACREDITA CON EL HABITANTE QUE 

SE AGREGA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE



    

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI LA NOTARIA SEJAGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON 
'ARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

ÁINADOS QUE FUERON 
s PARADA, DE QUE CEN AL OTORGA) 

< 'ACCIÓN, AMENA JEMOR REVERENEL, 

       

   
  

  

  
  

  

SOLICITAN QUE ELEVE.A; ESCRITURA 

RESENTA! |R LITER, ¡BE 

be 
' Ñ , y AL 

LA 

CELEBRACIÓ! ESE PÚl ECEN: UNO 

PUNTO UN 'ANG o! lA, CASADA 

CON EL SEÑO! P QUIEN TAMBIÉN 

COMPARECE ' QUIEN PARA 

EFECTOS DE ALA CEDENTE, Y, 

UNO PUNTO DOS.- ! (OS SANTACOLOMA, 

CASADA, EL SEÑO JAVI QUEA, CASADO; LA 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LIDA., RE DA POR SU GERENTE GENERAL LA 

SEÑORA ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, Y LA COMPAÑÍA INADEDAN 

CIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE TANTO POS 

 



    

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZAF Ta 
QUITO - ECUADOR! 

SUS PROPIOS DERECHOS ASÍ COMO POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) ALBREU S.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE El NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EL SEIS DE JUNIO: DE, MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL El ONCE DE JULIO DE MIL 

  
LA SIGUIENTE MANERA. TRES PUNTO 'UNO.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y UNA (134.731) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD 

VALORADAS EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA 

HOYOS SANTACOLOMA. TRES PUNTO DOS.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS (131.186) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS 

EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA. TRES PUNTO TRES.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA TRANSFIERE SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTE 

: (63.820) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS EN UN DÓLAR 

CADA UNA A BAVOR DE LA COM AÑÍA AHDI CIA. LIDA. TRES PUNTO 

CUA O | SEÑORA ANGELA HOYOS SANTACOLOMA 

  

       
   

    

  

  

    
    AÑÍA AHCORP 

DETALLA EN EL 

PARTICIPACIÓ 
ECUADOR CIA 
CUADRO SIGUIENTE: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

socios a dl y CAPITAL VALOR TOTAL 
3 FARNCIPACIÓNE 

Adriana Hoyos Santacoloma 489.290 489.290. USD 489.290. 

Eduardo Javier Pérez Darquea 344.704 364.704 USD 364.704 
Gloria Santacoloma Villegas 354.689 354,689 USD 354,689 

AHDI CIA, LIDA.. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA, LTDA. 24819 24819 USD 24.819 
TOTAL 1.297.322 1.297.322 | USD 1.297.322        



  
—
 

        

     

DRA, GABRIELA CADENA LO; 
QUITO - ECUADOR No tay 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: USTED SEÑORA NOTARIA 

AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUESLOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES [MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

JE LA PRESENTE 

VISTOS EN LA 

CN. 00%,-OS Ue? 

   



    
  

DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    dd 
AD ¡OYOS SANTACOLO/ 

ec. | 34 

  
    

        
          El 

INADEDAN 

e.c. lo 
C.v. 

| 

  

ARA AS 

IN 
OS E 

  

     



  

REPÚBLICA: DEL! ECUADOR 

  

EMABODA CHAVES 

ue 
APO y Moa is LE PACA. RCA, AO 7 ArELLCOS y ESA DE CIUDADANA. e 
uds rEcRA DESIRE Garro 20201 
Prepa acercó E 

  

   
RAZON CERTIFICO GLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA CEL DOCUMENTO QUE AWTECZDE El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR ELINTERESADO EN cnc VTILIES). HABIENDO ARG=11230 UNA IGUAL EN EL LO DE LA NOTARIA TRISES MÁ SEGUNDA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDEMA LA LEY, 

QUITO. A. CL CE pub 

   

    

  

ran ccscucón do 

      

  

A 
CERTÍFICADO DE Voración: 
LESIONES SECOS 250 

1707263784 

 



  

    me. REPÚBLICA DEL ECUADOR ad 
Ea DIPECOÓN GEN ON É ROS a 

o Ñ. 170383262-4 
  

  

EstaDO CI 
A 

009 
009 - 0042 

cano 
eorón 

4 
E = 
E 

RAZON: CERTIFICO QLE La PRESEN DEL DOCUMENTO QUE AYTECEDS E. PRESENTADO POR El INTERESADO EN ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA 16 LO DE LÁ NOTARÍ 
  

        

Mn ARÍEOGA CHAVES MARTIN PELIPE 

  

        

  

SUPERIOR 
ARELDOS y sc Chiisoca SO 
Are da 

Eacresion EMPLEADO. 
AS > 
       
    

  

      

   

  

224120 
Paca pe exracion pS 

a A 

    

A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1703832624 

  

   

  

ES FIEL FOTOCOPIA MSHO QUE ME FUE £iAl.. .FOJAS) EN EL PROTOCO: 
  

     1 'SESIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A Al CARGO CONFORME LO CRIEMA LA LEY. LEY. 

LAS.



     

   

JDADAN TA 
OLOMA. ADRIANS 

    

CUATORIANA tb Vea vEdRE 
ASADO, EDUARDO JAVIER PEREZ DERQUEA 
SECUNDARIA GUEHACER. AONERTICOS 

  

2 HOYAS 
SANTACILOMA 

3 3008/2005 

    

      
A E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
020 nrcciomsseccionares 14500014 

. 1707258354 as led 
HOYOS SANTACOLOMA ADRIANA 

Pnmona 
PROV, Encunscarción 
curo ifaquIrO 

1 
2 caen Zona 

  

RAZON: CERTÍFICO OLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE AN"ECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN sunno, FOJAS) ÚTILES). MABIENDO ARCHIVADO Na IGUAL EN EL PROTOCO. LO DE LA NOTARIA TRISESMA SEGUNDA ACTUALMENTE AMI CARGO CONFORME LO 08): .     

      

 



  

  

lo 1704393303 

    ECUATORiONDARaNes 1 Esti 

  

ADRIANA HOYOS 5 
SUFERIDE EMPLEADO PRINODO 

AE 

  

REPÓNLICA DEL EOMSEJO NACION 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LECCIONES SECCIONALES 2-1EB:20 
1033 - 0055 1704393303 
MERO DE SERIICAGO, PROA 

PEREZ DARQUEA EDUJARDO JAVIER 

  

E 

rc PRDANCA A) 
aumo. AA. ; 
casó Zona 

RAZON CERTEICO QUE LA PRESEMIE ES FIEL For CEL SOCIO DUE AVEO: e ue AE ESA Soo SEOINDRACTOANENTEA Ml AAN 

    

  

   

    

        

 



  

   
      

Señora 
Adriana EE Santacoloma 

  

Por la presente cómunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHIDI CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía "para un período estatutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la :representación legal, judicial y 
A q 

/AHDI CIA LTDA, se mediante Pública otorgada ante el Notaria. 

A a Y 

  

Comesta fecha queda iñscrit el presente clocumento 

sn ALL.    



    
RAZON. CERTIFICO QUE LA FRESEV 
DeL DOCUMENTO CUE AY7ECESS 
PRESENTADO POR El INTERE: 
ÚTIL(ES), HABIENDO ARCANADO UNA ISA EN El PROTOCO» 
LO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGLADA ACTUALMENTE A MI 

MO QUE ME FUE 
   

 



Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad 

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estarutario de cinco años. 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

  

CC. 170439330-3



usRtgistro Mercantil de Quito. 
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO —, SS 
EA CDAS QUO QUEDA NO Es ACTO CONAÑÍO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 m7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: s 20/12/1013 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: MECO 

y LEGTRQE co BRO DE NOMBRAMIENTOS 

NOMBRAMIENTO DE 
JUNTA GENERAL DE 

A 11/2013, 
xl 13 
¡ADEDÁN CÍA, 

  

  

  

CUALQUIER NN INODACIOÓ Taro, | DETA- PRESENTE RAZÓN, (AIDA. 
LAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN, MO SON 1ÓS PARA LA VALIDEZ DEL, DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR! ENTE. 
A > 

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) 

     

  

      

    
DE DICIEMBRE DE2013 

Nós, 

N2 399150 _., 

IE Po      OR ELA, UTILES) HABIENDO 200. LO DE LA NOTARIA TñrSES CARGO CONFORME LO O:



  

  

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELAZ, ¿E 
COMPAÑÍA , 

AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de mayo de 2014, a las 16h00, en el 

domicilio social de la Compañía ubicada en la calle San José s/n y San Camilo, se 

  

reúnen los socios de la Compañía señores: Sra. Adriana Hoyos Santacoloma, Sra. 

Angela María Hoyos Santacoloma, Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea, Gloria 

Santacoloma Villegas. Encontrándose reunido y representado el cien por ciento del 

capital social. de la compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal. 

La presente junta será presidida por el señor Eduardo Javier Pérez Darquea en su 

calidad de Presidente de la compañía, y como Secretaria Ad-hoc actuará la señora 

Adriana Hoyos Santacoloma, y tendrá como objeto resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de la señora Angela María Hoyos 
Santacoloma. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 

punto acordado. Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 

capital social de la Compañía, la Junta General resuelve: 

UNO.- Por decisión unánime de la Junta General, se decide autorizar la cesión de 

participaciones por parte de la socia señora Angela María Hoyos Santacoloma en 

calidad de cedente a favor de los señores Adriana Hoyos Santacoloma, Eduardo Javier 

Pérez Darquea, la compañía AHD! CIA. LTDA., y la compañía INADEDAN CIA. LTDA. El



número de participaciones, monto y proporción que se autoriza ceder es el que a 

continuación se detalla: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. Valor de 
Participacione | c/participaci 

s ón 
Angela María Hoyos Adriana Hoyos Santacoloma 134.731 USD 1 
Santacoloma 

Angela María Hoyos Eduardo Javier Pérez 131.186 USDA 
Santacoloma Darquea 
Angela María Hoyos AHDI CIA. LTDA. 63.820 USDA 

Santacoloma 

Angela María Hoyos INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 USDA 
Santacoloma       
  

DOS.- Finalmente, y considerando la transferencia de participaciones autorizada por 

esta junta la totalidad del capital social consiente en que el capital de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

socios No, DE CAPITAL VALOR TOTAL 
PARTICIPACIONES. PARTICIPACIONES. 

Adriana Hoyos 489.290 489.290 USD 489.290 
Santacoloma 

Eduardo Javier Pérez 364.704 364,704 USD 364.704 
Darquea 

Gloria Santacoloma 354.689 354.689 USD 354.689 
Villegas 
AHDICIA. LTDA. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 24.819 USD 24.819 

TOTAL 1.297.322 1.297.322 USD 1.297.322 
  

Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta. 

  

 



  

unanimidad del capital social de la compañía. Para constancia suscriben el acta todos 

los socios asistentes. Firman: 

e 

iltsiena: dia, Ye Va 
Sra. Adriana Hoyos Santacoloma Sra. la Hoyos Sahtacoloma 

Socia Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Socia 

  

y) lic La, 
Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea Sra. Gloria Santacoloma 
Presidente de lá Junta Socia 

Presidente de la compañía 
Socio 

 



    

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADO POR ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA Y MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A 

FAVOR DE ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO JAVIER 

PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA. - DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A PRIMERO (01) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  

S 

[Notaria 32/



  

  
  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 
de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 
ANONIMA DENOMINADA ALBREU S.A., otorgada ante mí el seis 

de junio de mil novecientos noventa ¡ seis, he tomado nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
LOS SEÑORES ANGELA MARIA HOYOS SANTACOLOMA Y 
EL SEÑOR MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A FAVOR 
DE LOS SEÑORES ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, 
EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LTDA, Y LA COMPAÑÍA INADENAN CIA. LTDA. 

conforme consta del testimonio que antecedo.- Guayaquil, uno de 
agosto del dos mil catorce.- 

Alb. EDUARDO FALOUEZ AYALA 
NEVrA Re     UNEN A tal



  

.¿ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 48601 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NÚMERO DE REPERTORIO: 31516 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cartón de Calidad en que Estada Civil 

Domicilio comparece 
1704393303 PEREZDARQUEA — | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO JAVIER 
1707263784 HOYOS Quito CEDENTE Casado 

o SANTACOLOMA. 
ANGELA MARIA 

1792167159001 — | INADEDAN CIA. Quito CESIONARIO No Aplica 
LTDA. 

1792093112001 — | AHDICIA.LTDA | Quito CESIONARIO No Aplica 
1707258354 HOYOS Quito CESIONARIO Casado 

SANTACOLOMA 
hon ADRIANA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 01/07/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor. 
    Capital 1297322,00       

Página 1 de 2 

Ne 0761029



De: 

Otorgado Por: 

A Favor De: 

El 

Parroquia: 

Cuantia: 

Do. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA ” 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA, HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDC 
JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHD 
CIA. LIDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA 
LTDA. 

101 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354.556,00 

Av. de Los Shyns N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262. 02 2266291 

correo electronico: notaria Bnotariaquito.com  



  

D.O. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA Y 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA, LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA. 
LTDA. 

01 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354,556,00 

QUITO, A 01 DE JULIO DEL 2014 

 



RAZÓN: 
FACTURA No.002-001-0005453 

EL NOTARIO; 

“. 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

FECHA: 

OTORGADA EL 01 DE JULIO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

170726378-4 ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA CEDENTE 
170383262-4 MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES CEDENTE 
1792093112001 AHDI CIA. LTDA. CESIONARIA 
1792167159001 INADEDAN CIA. LTDA. CESIONARIA 
170439330-3 EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD $ 354.556,00 

DI: 04 COPIAS 

D.O.



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA. 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES"ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA, Y EL SEÑOR MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

AFAVOR DE LOS SEÑORES ADRIA! 

SpuarDo JAVIER PÉREZ DARQUEA 

   

    

  

A HOYOS SANTACOLOMA, SEÑOR 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA, Y. 

    

    

  

  
          

LA COMPAÑÍA. DAN CIA. LTDA. e 
A As 

d ¿  CUANTÍ: 4.556,00 
ñ : 

y] E 

e A E Hor 
o A 

PRIM A RA 
dee E ARÍA | o A [DEL As a 

CANTÓN QUÍ IMPARES P RA ANGELA 
, MARÍA HO' LOMA, [ARTÍN FELIPE 

CHIRIBOGA CH P EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO MINA, El OTRA PARTE 
COMPARECEN:Al O , CASADA, EL 
SEÑOR EDUARDO ), “LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LIDA. REPRESEI LA SEÑORA ADRIANA 
HOYOS SANTACOLOMA, CONF DEMUESTRA CON EL DOCUMENTO 
HABILITANTE QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, Y LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA., REPRESENTADA OR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, CONFORME SE ACREDITA CON EL HABITANTE QUE 

SE AGREGA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE



    

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI LA NOTARIA SEJAGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON 
'ARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

ÁINADOS QUE FUERON 
s PARADA, DE QUE CEN AL OTORGA) 

< 'ACCIÓN, AMENA JEMOR REVERENEL, 

       

   
  

  

  
  

  

SOLICITAN QUE ELEVE.A; ESCRITURA 

RESENTA! |R LITER, ¡BE 

be 
' Ñ , y AL 

LA 

CELEBRACIÓ! ESE PÚl ECEN: UNO 

PUNTO UN 'ANG o! lA, CASADA 

CON EL SEÑO! P QUIEN TAMBIÉN 

COMPARECE ' QUIEN PARA 

EFECTOS DE ALA CEDENTE, Y, 

UNO PUNTO DOS.- ! (OS SANTACOLOMA, 

CASADA, EL SEÑO JAVI QUEA, CASADO; LA 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LIDA., RE DA POR SU GERENTE GENERAL LA 

SEÑORA ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, Y LA COMPAÑÍA INADEDAN 

CIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE TANTO POS 

 



    

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZAF Ta 
QUITO - ECUADOR! 

SUS PROPIOS DERECHOS ASÍ COMO POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) ALBREU S.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE El NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EL SEIS DE JUNIO: DE, MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL El ONCE DE JULIO DE MIL 

  
LA SIGUIENTE MANERA. TRES PUNTO 'UNO.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y UNA (134.731) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD 

VALORADAS EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA 

HOYOS SANTACOLOMA. TRES PUNTO DOS.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS (131.186) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS 

EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA. TRES PUNTO TRES.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA TRANSFIERE SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTE 

: (63.820) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS EN UN DÓLAR 

CADA UNA A BAVOR DE LA COM AÑÍA AHDI CIA. LIDA. TRES PUNTO 

CUA O | SEÑORA ANGELA HOYOS SANTACOLOMA 

  

       
   

    

  

  

    
    AÑÍA AHCORP 

DETALLA EN EL 

PARTICIPACIÓ 
ECUADOR CIA 
CUADRO SIGUIENTE: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

socios a dl y CAPITAL VALOR TOTAL 
3 FARNCIPACIÓNE 

Adriana Hoyos Santacoloma 489.290 489.290. USD 489.290. 

Eduardo Javier Pérez Darquea 344.704 364.704 USD 364.704 
Gloria Santacoloma Villegas 354.689 354,689 USD 354,689 

AHDI CIA, LIDA.. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA, LTDA. 24819 24819 USD 24.819 
TOTAL 1.297.322 1.297.322 | USD 1.297.322        



  
—
 

        

     

DRA, GABRIELA CADENA LO; 
QUITO - ECUADOR No tay 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: USTED SEÑORA NOTARIA 

AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUESLOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES [MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

JE LA PRESENTE 

VISTOS EN LA 

CN. 00%,-OS Ue? 

   



    
  

DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    dd 
AD ¡OYOS SANTACOLO/ 

ec. | 34 

  
    

        
          El 

INADEDAN 

e.c. lo 
C.v. 

| 

  

ARA AS 

IN 
OS E 

  

     



  

REPÚBLICA: DEL! ECUADOR 

  

EMABODA CHAVES 

ue 
APO y Moa is LE PACA. RCA, AO 7 ArELLCOS y ESA DE CIUDADANA. e 
uds rEcRA DESIRE Garro 20201 
Prepa acercó E 

  

   
RAZON CERTIFICO GLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA CEL DOCUMENTO QUE AWTECZDE El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR ELINTERESADO EN cnc VTILIES). HABIENDO ARG=11230 UNA IGUAL EN EL LO DE LA NOTARIA TRISES MÁ SEGUNDA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDEMA LA LEY, 

QUITO. A. CL CE pub 

   

    

  

ran ccscucón do 

      

  

A 
CERTÍFICADO DE Voración: 
LESIONES SECOS 250 

1707263784 

 



  

    me. REPÚBLICA DEL ECUADOR ad 
Ea DIPECOÓN GEN ON É ROS a 

o Ñ. 170383262-4 
  

  

EstaDO CI 
A 

009 
009 - 0042 

cano 
eorón 

4 
E = 
E 

RAZON: CERTIFICO QLE La PRESEN DEL DOCUMENTO QUE AYTECEDS E. PRESENTADO POR El INTERESADO EN ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA 16 LO DE LÁ NOTARÍ 
  

        

Mn ARÍEOGA CHAVES MARTIN PELIPE 

  

        

  

SUPERIOR 
ARELDOS y sc Chiisoca SO 
Are da 

Eacresion EMPLEADO. 
AS > 
       
    

  

      

   

  

224120 
Paca pe exracion pS 

a A 

    

A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1703832624 

  

   

  

ES FIEL FOTOCOPIA MSHO QUE ME FUE £iAl.. .FOJAS) EN EL PROTOCO: 
  

     1 'SESIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A Al CARGO CONFORME LO CRIEMA LA LEY. LEY. 

LAS.



     

   

JDADAN TA 
OLOMA. ADRIANS 

    

CUATORIANA tb Vea vEdRE 
ASADO, EDUARDO JAVIER PEREZ DERQUEA 
SECUNDARIA GUEHACER. AONERTICOS 

  

2 HOYAS 
SANTACILOMA 

3 3008/2005 

    

      
A E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
020 nrcciomsseccionares 14500014 

. 1707258354 as led 
HOYOS SANTACOLOMA ADRIANA 

Pnmona 
PROV, Encunscarción 
curo ifaquIrO 

1 
2 caen Zona 

  

RAZON: CERTÍFICO OLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE AN"ECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN sunno, FOJAS) ÚTILES). MABIENDO ARCHIVADO Na IGUAL EN EL PROTOCO. LO DE LA NOTARIA TRISESMA SEGUNDA ACTUALMENTE AMI CARGO CONFORME LO 08): .     

      

 



  

  

lo 1704393303 

    ECUATORiONDARaNes 1 Esti 

  

ADRIANA HOYOS 5 
SUFERIDE EMPLEADO PRINODO 

AE 

  

REPÓNLICA DEL EOMSEJO NACION 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LECCIONES SECCIONALES 2-1EB:20 
1033 - 0055 1704393303 
MERO DE SERIICAGO, PROA 

PEREZ DARQUEA EDUJARDO JAVIER 

  

E 

rc PRDANCA A) 
aumo. AA. ; 
casó Zona 

RAZON CERTEICO QUE LA PRESEMIE ES FIEL For CEL SOCIO DUE AVEO: e ue AE ESA Soo SEOINDRACTOANENTEA Ml AAN 

    

  

   

    

        

 



  

   
      

Señora 
Adriana EE Santacoloma 

  

Por la presente cómunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHIDI CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía "para un período estatutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la :representación legal, judicial y 
A q 

/AHDI CIA LTDA, se mediante Pública otorgada ante el Notaria. 

A a Y 

  

Comesta fecha queda iñscrit el presente clocumento 

sn ALL.    



    
RAZON. CERTIFICO QUE LA FRESEV 
DeL DOCUMENTO CUE AY7ECESS 
PRESENTADO POR El INTERE: 
ÚTIL(ES), HABIENDO ARCANADO UNA ISA EN El PROTOCO» 
LO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGLADA ACTUALMENTE A MI 

MO QUE ME FUE 
   

 



Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad 

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estarutario de cinco años. 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

  

CC. 170439330-3



usRtgistro Mercantil de Quito. 
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO —, SS 
EA CDAS QUO QUEDA NO Es ACTO CONAÑÍO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 m7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: s 20/12/1013 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: MECO 

y LEGTRQE co BRO DE NOMBRAMIENTOS 

NOMBRAMIENTO DE 
JUNTA GENERAL DE 

A 11/2013, 
xl 13 
¡ADEDÁN CÍA, 

  

  

  

CUALQUIER NN INODACIOÓ Taro, | DETA- PRESENTE RAZÓN, (AIDA. 
LAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN, MO SON 1ÓS PARA LA VALIDEZ DEL, DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR! ENTE. 
A > 

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) 

     

  

      

    
DE DICIEMBRE DE2013 

Nós, 

N2 399150 _., 

IE Po      OR ELA, UTILES) HABIENDO 200. LO DE LA NOTARIA TñrSES CARGO CONFORME LO O:



  

  

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELAZ, ¿E 
COMPAÑÍA , 

AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de mayo de 2014, a las 16h00, en el 

domicilio social de la Compañía ubicada en la calle San José s/n y San Camilo, se 

  

reúnen los socios de la Compañía señores: Sra. Adriana Hoyos Santacoloma, Sra. 

Angela María Hoyos Santacoloma, Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea, Gloria 

Santacoloma Villegas. Encontrándose reunido y representado el cien por ciento del 

capital social. de la compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal. 

La presente junta será presidida por el señor Eduardo Javier Pérez Darquea en su 

calidad de Presidente de la compañía, y como Secretaria Ad-hoc actuará la señora 

Adriana Hoyos Santacoloma, y tendrá como objeto resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de la señora Angela María Hoyos 
Santacoloma. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 

punto acordado. Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 

capital social de la Compañía, la Junta General resuelve: 

UNO.- Por decisión unánime de la Junta General, se decide autorizar la cesión de 

participaciones por parte de la socia señora Angela María Hoyos Santacoloma en 

calidad de cedente a favor de los señores Adriana Hoyos Santacoloma, Eduardo Javier 

Pérez Darquea, la compañía AHD! CIA. LTDA., y la compañía INADEDAN CIA. LTDA. El



número de participaciones, monto y proporción que se autoriza ceder es el que a 

continuación se detalla: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. Valor de 
Participacione | c/participaci 

s ón 
Angela María Hoyos Adriana Hoyos Santacoloma 134.731 USD 1 
Santacoloma 

Angela María Hoyos Eduardo Javier Pérez 131.186 USDA 
Santacoloma Darquea 
Angela María Hoyos AHDI CIA. LTDA. 63.820 USDA 

Santacoloma 

Angela María Hoyos INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 USDA 
Santacoloma       
  

DOS.- Finalmente, y considerando la transferencia de participaciones autorizada por 

esta junta la totalidad del capital social consiente en que el capital de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

socios No, DE CAPITAL VALOR TOTAL 
PARTICIPACIONES. PARTICIPACIONES. 

Adriana Hoyos 489.290 489.290 USD 489.290 
Santacoloma 

Eduardo Javier Pérez 364.704 364,704 USD 364.704 
Darquea 

Gloria Santacoloma 354.689 354.689 USD 354.689 
Villegas 
AHDICIA. LTDA. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 24.819 USD 24.819 

TOTAL 1.297.322 1.297.322 USD 1.297.322 
  

Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta. 

  

 



  

unanimidad del capital social de la compañía. Para constancia suscriben el acta todos 

los socios asistentes. Firman: 

e 

iltsiena: dia, Ye Va 
Sra. Adriana Hoyos Santacoloma Sra. la Hoyos Sahtacoloma 

Socia Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Socia 

  

y) lic La, 
Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea Sra. Gloria Santacoloma 
Presidente de lá Junta Socia 

Presidente de la compañía 
Socio 

 



    

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADO POR ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA Y MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A 

FAVOR DE ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO JAVIER 

PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA. - DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A PRIMERO (01) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  

S 

[Notaria 32/



  

  
  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 
de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 
ANONIMA DENOMINADA ALBREU S.A., otorgada ante mí el seis 

de junio de mil novecientos noventa ¡ seis, he tomado nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
LOS SEÑORES ANGELA MARIA HOYOS SANTACOLOMA Y 
EL SEÑOR MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A FAVOR 
DE LOS SEÑORES ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, 
EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LTDA, Y LA COMPAÑÍA INADENAN CIA. LTDA. 

conforme consta del testimonio que antecedo.- Guayaquil, uno de 
agosto del dos mil catorce.- 

Alb. EDUARDO FALOUEZ AYALA 
NEVrA Re     UNEN A tal



  

.¿ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 48601 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NÚMERO DE REPERTORIO: 31516 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cartón de Calidad en que Estada Civil 

Domicilio comparece 
1704393303 PEREZDARQUEA — | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO JAVIER 
1707263784 HOYOS Quito CEDENTE Casado 

o SANTACOLOMA. 
ANGELA MARIA 

1792167159001 — | INADEDAN CIA. Quito CESIONARIO No Aplica 
LTDA. 

1792093112001 — | AHDICIA.LTDA | Quito CESIONARIO No Aplica 
1707258354 HOYOS Quito CESIONARIO Casado 

SANTACOLOMA 
hon ADRIANA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 01/07/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor. 
    Capital 1297322,00       

Página 1 de 2 

Ne 0761029



De: 

Otorgado Por: 

A Favor De: 

El 

Parroquia: 

Cuantia: 

Do. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA ” 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA, HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDC 
JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHD 
CIA. LIDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA 
LTDA. 

101 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354.556,00 

Av. de Los Shyns N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262. 02 2266291 

correo electronico: notaria Bnotariaquito.com  



  

D.O. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA Y 
MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA, LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA INADEDAN CIA. 
LTDA. 

01 DE JULIO DEL 2014 

USD $ 354,556,00 

QUITO, A 01 DE JULIO DEL 2014 

 



RAZÓN: 
FACTURA No.002-001-0005453 

EL NOTARIO; 

“. 

ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES 

FECHA: 

OTORGADA EL 01 DE JULIO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

170726378-4 ANGELA MARÍA HOYOS SANTACOLOMA CEDENTE 
170383262-4 MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES CEDENTE 
1792093112001 AHDI CIA. LTDA. CESIONARIA 
1792167159001 INADEDAN CIA. LTDA. CESIONARIA 
170439330-3 EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

USD $ 354.556,00 

DI: 04 COPIAS 

D.O.



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA. 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES"ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA, Y EL SEÑOR MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES 

AFAVOR DE LOS SEÑORES ADRIA! 

SpuarDo JAVIER PÉREZ DARQUEA 

   

    

  

A HOYOS SANTACOLOMA, SEÑOR 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA, Y. 

    

    

  

  
          

LA COMPAÑÍA. DAN CIA. LTDA. e 
A As 

d ¿  CUANTÍ: 4.556,00 
ñ : 

y] E 

e A E Hor 
o A 

PRIM A RA 
dee E ARÍA | o A [DEL As a 

CANTÓN QUÍ IMPARES P RA ANGELA 
, MARÍA HO' LOMA, [ARTÍN FELIPE 

CHIRIBOGA CH P EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO MINA, El OTRA PARTE 
COMPARECEN:Al O , CASADA, EL 
SEÑOR EDUARDO ), “LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LIDA. REPRESEI LA SEÑORA ADRIANA 
HOYOS SANTACOLOMA, CONF DEMUESTRA CON EL DOCUMENTO 
HABILITANTE QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, Y LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA., REPRESENTADA OR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO 

JAVIER PÉREZ DARQUEA, CONFORME SE ACREDITA CON EL HABITANTE QUE 

SE AGREGA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE



    

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI LA NOTARIA SEJAGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON 
'ARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

ÁINADOS QUE FUERON 
s PARADA, DE QUE CEN AL OTORGA) 

< 'ACCIÓN, AMENA JEMOR REVERENEL, 

       

   
  

  

  
  

  

SOLICITAN QUE ELEVE.A; ESCRITURA 

RESENTA! |R LITER, ¡BE 

be 
' Ñ , y AL 

LA 

CELEBRACIÓ! ESE PÚl ECEN: UNO 

PUNTO UN 'ANG o! lA, CASADA 

CON EL SEÑO! P QUIEN TAMBIÉN 

COMPARECE ' QUIEN PARA 

EFECTOS DE ALA CEDENTE, Y, 

UNO PUNTO DOS.- ! (OS SANTACOLOMA, 

CASADA, EL SEÑO JAVI QUEA, CASADO; LA 

COMPAÑÍA AHDI CIA. LIDA., RE DA POR SU GERENTE GENERAL LA 

SEÑORA ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, Y LA COMPAÑÍA INADEDAN 

CIA. LTDA., REPRESENTADA POR SU GERENTE SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA, PARTE A QUIENES EN ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS 

CESIONARIOS. LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE TANTO POS 

 



    

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZAF Ta 
QUITO - ECUADOR! 

SUS PROPIOS DERECHOS ASÍ COMO POR LOS QUE REPRESENTAN, 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) ALBREU S.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE El NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EL SEIS DE JUNIO: DE, MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL El ONCE DE JULIO DE MIL 

  
LA SIGUIENTE MANERA. TRES PUNTO 'UNO.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTAS TREINTA Y UNA (134.731) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD 

VALORADAS EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA 

HOYOS SANTACOLOMA. TRES PUNTO DOS.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HOYOS SANTACOLOMA TRANSFIERE CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS (131.186) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS 

EN UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO JAVIER PÉREZ 

DARQUEA. TRES PUNTO TRES.- LA SEÑORA ANGELA MARÍA HOYOS 

SANTACOLOMA TRANSFIERE SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTE 

: (63.820) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD VALORADAS EN UN DÓLAR 

CADA UNA A BAVOR DE LA COM AÑÍA AHDI CIA. LIDA. TRES PUNTO 

CUA O | SEÑORA ANGELA HOYOS SANTACOLOMA 

  

       
   

    

  

  

    
    AÑÍA AHCORP 

DETALLA EN EL 

PARTICIPACIÓ 
ECUADOR CIA 
CUADRO SIGUIENTE: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

socios a dl y CAPITAL VALOR TOTAL 
3 FARNCIPACIÓNE 

Adriana Hoyos Santacoloma 489.290 489.290. USD 489.290. 

Eduardo Javier Pérez Darquea 344.704 364.704 USD 364.704 
Gloria Santacoloma Villegas 354.689 354,689 USD 354,689 

AHDI CIA, LIDA.. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA, LTDA. 24819 24819 USD 24.819 
TOTAL 1.297.322 1.297.322 | USD 1.297.322        



  
—
 

        

     

DRA, GABRIELA CADENA LO; 
QUITO - ECUADOR No tay 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: USTED SEÑORA NOTARIA 

AGREGARÁ LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUESLOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES [MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL 

JE LA PRESENTE 

VISTOS EN LA 

CN. 00%,-OS Ue? 

   



    
  

DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    dd 
AD ¡OYOS SANTACOLO/ 

ec. | 34 

  
    

        
          El 

INADEDAN 

e.c. lo 
C.v. 

| 

  

ARA AS 

IN 
OS E 

  

     



  

REPÚBLICA: DEL! ECUADOR 

  

EMABODA CHAVES 

ue 
APO y Moa is LE PACA. RCA, AO 7 ArELLCOS y ESA DE CIUDADANA. e 
uds rEcRA DESIRE Garro 20201 
Prepa acercó E 

  

   
RAZON CERTIFICO GLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA CEL DOCUMENTO QUE AWTECZDE El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR ELINTERESADO EN cnc VTILIES). HABIENDO ARG=11230 UNA IGUAL EN EL LO DE LA NOTARIA TRISES MÁ SEGUNDA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDEMA LA LEY, 

QUITO. A. CL CE pub 

   

    

  

ran ccscucón do 

      

  

A 
CERTÍFICADO DE Voración: 
LESIONES SECOS 250 

1707263784 

 



  

    me. REPÚBLICA DEL ECUADOR ad 
Ea DIPECOÓN GEN ON É ROS a 

o Ñ. 170383262-4 
  

  

EstaDO CI 
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009 
009 - 0042 

cano 
eorón 
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RAZON: CERTIFICO QLE La PRESEN DEL DOCUMENTO QUE AYTECEDS E. PRESENTADO POR El INTERESADO EN ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA 16 LO DE LÁ NOTARÍ 
  

        

Mn ARÍEOGA CHAVES MARTIN PELIPE 

  

        

  

SUPERIOR 
ARELDOS y sc Chiisoca SO 
Are da 

Eacresion EMPLEADO. 
AS > 
       
    

  

      

   

  

224120 
Paca pe exracion pS 

a A 

    

A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1703832624 

  

   

  

ES FIEL FOTOCOPIA MSHO QUE ME FUE £iAl.. .FOJAS) EN EL PROTOCO: 
  

     1 'SESIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A Al CARGO CONFORME LO CRIEMA LA LEY. LEY. 

LAS.



     

   

JDADAN TA 
OLOMA. ADRIANS 

    

CUATORIANA tb Vea vEdRE 
ASADO, EDUARDO JAVIER PEREZ DERQUEA 
SECUNDARIA GUEHACER. AONERTICOS 

  

2 HOYAS 
SANTACILOMA 

3 3008/2005 

    

      
A E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
020 nrcciomsseccionares 14500014 

. 1707258354 as led 
HOYOS SANTACOLOMA ADRIANA 

Pnmona 
PROV, Encunscarción 
curo ifaquIrO 

1 
2 caen Zona 

  

RAZON: CERTÍFICO OLE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE AN"ECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN sunno, FOJAS) ÚTILES). MABIENDO ARCHIVADO Na IGUAL EN EL PROTOCO. LO DE LA NOTARIA TRISESMA SEGUNDA ACTUALMENTE AMI CARGO CONFORME LO 08): .     

      

 



  

  

lo 1704393303 

    ECUATORiONDARaNes 1 Esti 

  

ADRIANA HOYOS 5 
SUFERIDE EMPLEADO PRINODO 

AE 

  

REPÓNLICA DEL EOMSEJO NACION 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LECCIONES SECCIONALES 2-1EB:20 
1033 - 0055 1704393303 
MERO DE SERIICAGO, PROA 

PEREZ DARQUEA EDUJARDO JAVIER 

  

E 

rc PRDANCA A) 
aumo. AA. ; 
casó Zona 

RAZON CERTEICO QUE LA PRESEMIE ES FIEL For CEL SOCIO DUE AVEO: e ue AE ESA Soo SEOINDRACTOANENTEA Ml AAN 

    

  

   

    

        

 



  

   
      

Señora 
Adriana EE Santacoloma 

  

Por la presente cómunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía AHIDI CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta misma fecha le 
nombró Gerente General de la compañía "para un período estatutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la :representación legal, judicial y 
A q 

/AHDI CIA LTDA, se mediante Pública otorgada ante el Notaria. 

A a Y 

  

Comesta fecha queda iñscrit el presente clocumento 

sn ALL.    



    
RAZON. CERTIFICO QUE LA FRESEV 
DeL DOCUMENTO CUE AY7ECESS 
PRESENTADO POR El INTERE: 
ÚTIL(ES), HABIENDO ARCANADO UNA ISA EN El PROTOCO» 
LO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGLADA ACTUALMENTE A MI 

MO QUE ME FUE 
   

 



Quito, 18 de noviembre de 2013. 

Señor 
EDUARDO JAVIER PÉREZ DARQUEA 
Ciudad 

  

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía 
INADEDAN CIA. LTDA.en sesión celebrada en esta misma fecha le designó Gerente 
de la compañía para un período estarutario de cinco años. 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual. 

  

CC. 170439330-3



usRtgistro Mercantil de Quito. 
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO : 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO —, SS 
EA CDAS QUO QUEDA NO Es ACTO CONAÑÍO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

  

  

        

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43723 m7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: s 20/12/1013 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: MECO 

y LEGTRQE co BRO DE NOMBRAMIENTOS 

NOMBRAMIENTO DE 
JUNTA GENERAL DE 

A 11/2013, 
xl 13 
¡ADEDÁN CÍA, 

  

  

  

CUALQUIER NN INODACIOÓ Taro, | DETA- PRESENTE RAZÓN, (AIDA. 
LAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN, MO SON 1ÓS PARA LA VALIDEZ DEL, DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR! ENTE. 
A > 

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) 

     

  

      

    
DE DICIEMBRE DE2013 

Nós, 

N2 399150 _., 

IE Po      OR ELA, UTILES) HABIENDO 200. LO DE LA NOTARIA TñrSES CARGO CONFORME LO O:



  

  

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELAZ, ¿E 
COMPAÑÍA , 

AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de mayo de 2014, a las 16h00, en el 

domicilio social de la Compañía ubicada en la calle San José s/n y San Camilo, se 

  

reúnen los socios de la Compañía señores: Sra. Adriana Hoyos Santacoloma, Sra. 

Angela María Hoyos Santacoloma, Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea, Gloria 

Santacoloma Villegas. Encontrándose reunido y representado el cien por ciento del 

capital social. de la compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal. 

La presente junta será presidida por el señor Eduardo Javier Pérez Darquea en su 

calidad de Presidente de la compañía, y como Secretaria Ad-hoc actuará la señora 

Adriana Hoyos Santacoloma, y tendrá como objeto resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones de la señora Angela María Hoyos 
Santacoloma. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 

punto acordado. Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 

capital social de la Compañía, la Junta General resuelve: 

UNO.- Por decisión unánime de la Junta General, se decide autorizar la cesión de 

participaciones por parte de la socia señora Angela María Hoyos Santacoloma en 

calidad de cedente a favor de los señores Adriana Hoyos Santacoloma, Eduardo Javier 

Pérez Darquea, la compañía AHD! CIA. LTDA., y la compañía INADEDAN CIA. LTDA. El



número de participaciones, monto y proporción que se autoriza ceder es el que a 

continuación se detalla: 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. Valor de 
Participacione | c/participaci 

s ón 
Angela María Hoyos Adriana Hoyos Santacoloma 134.731 USD 1 
Santacoloma 

Angela María Hoyos Eduardo Javier Pérez 131.186 USDA 
Santacoloma Darquea 
Angela María Hoyos AHDI CIA. LTDA. 63.820 USDA 

Santacoloma 

Angela María Hoyos INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 USDA 
Santacoloma       
  

DOS.- Finalmente, y considerando la transferencia de participaciones autorizada por 

esta junta la totalidad del capital social consiente en que el capital de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

socios No, DE CAPITAL VALOR TOTAL 
PARTICIPACIONES. PARTICIPACIONES. 

Adriana Hoyos 489.290 489.290 USD 489.290 
Santacoloma 

Eduardo Javier Pérez 364.704 364,704 USD 364.704 
Darquea 

Gloria Santacoloma 354.689 354.689 USD 354.689 
Villegas 
AHDICIA. LTDA. 63.820 63.820 USD 63.820 

INADEDAN CIA. LTDA. 24.819 24.819 USD 24.819 

TOTAL 1.297.322 1.297.322 USD 1.297.322 
  

Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 

receso para redactar el acta. 

  

 



  

unanimidad del capital social de la compañía. Para constancia suscriben el acta todos 

los socios asistentes. Firman: 

e 

iltsiena: dia, Ye Va 
Sra. Adriana Hoyos Santacoloma Sra. la Hoyos Sahtacoloma 

Socia Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Socia 

  

y) lic La, 
Sr. Eduardo Javier Pérez Darquea Sra. Gloria Santacoloma 
Presidente de lá Junta Socia 

Presidente de la compañía 
Socio 

 



    

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADO POR ANGELA MARÍA 

HOYOS SANTACOLOMA Y MARTÍN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A 

FAVOR DE ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, EDUARDO JAVIER 

PÉREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

INADEDAN CIA. LTDA. - DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A PRIMERO (01) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  

S 

[Notaria 32/



  

  
  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 
de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 
ANONIMA DENOMINADA ALBREU S.A., otorgada ante mí el seis 

de junio de mil novecientos noventa ¡ seis, he tomado nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR 
LOS SEÑORES ANGELA MARIA HOYOS SANTACOLOMA Y 
EL SEÑOR MARTIN FELIPE CHIRIBOGA CHAVES A FAVOR 
DE LOS SEÑORES ADRIANA HOYOS SANTACOLOMA, 
EDUARDO JAVIER PEREZ DARQUEA, LA COMPAÑÍA AHDI 
CIA. LTDA, Y LA COMPAÑÍA INADENAN CIA. LTDA. 

conforme consta del testimonio que antecedo.- Guayaquil, uno de 
agosto del dos mil catorce.- 

Alb. EDUARDO FALOUEZ AYALA 
NEVrA Re     UNEN A tal



  

.¿ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 48601 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NÚMERO DE REPERTORIO: 31516 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 720 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cartón de Calidad en que Estada Civil 

Domicilio comparece 
1704393303 PEREZDARQUEA — | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO JAVIER 
1707263784 HOYOS Quito CEDENTE Casado 

o SANTACOLOMA. 
ANGELA MARIA 

1792167159001 — | INADEDAN CIA. Quito CESIONARIO No Aplica 
LTDA. 

1792093112001 — | AHDICIA.LTDA | Quito CESIONARIO No Aplica 
1707258354 HOYOS Quito CESIONARIO Casado 

SANTACOLOMA 
hon ADRIANA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 01/07/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AHCORP ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor. 
    Capital 1297322,00       
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